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Devolución inmediata de saldo a favor del IVA a personas que retengan el impuesto por la 

adquisición de desperdicios 

4.1.1. Para los efectos del artículo 1o.-A, fracción II, inciso b) de la Ley del IVA, las personas morales 

cuya actividad exclusiva corresponda a la comercialización de desperdicios que hayan 

efectuado la retención del IVA y que se les hubiere retenido el IVA, por las operaciones a que 

se refiere el citado artículo, cuando en el cálculo del pago mensual a que se refiere el artículo 

5o.-D, tercer párrafo de dicha Ley resulte saldo a favor, podrán obtener la devolución 

inmediata de dicho saldo disminuyéndolo del monto del impuesto que hubieren retenido por 

las operaciones mencionadas en el mismo periodo y hasta por dicho monto. 

 La disminución a que se refiere la presente regla, solamente procederá hasta por el monto 

del impuesto retenido. 

 Las cantidades por las cuales se hubiese obtenido la devolución inmediata en los términos de 

esta regla, no podrán acreditarse en declaraciones posteriores, ni ser objeto de 

compensación. 

 LIVA 1o.-A, 5o.-D, RMF 4.1.2. 

  

Definición de desperdicios 

4.1.2. Para los efectos del artículo 1o.-A, fracción II, inciso b) de la Ley del IVA, se consideran 

desperdicios para ser utilizados como insumo de su actividad industrial o para su 

comercialización, todos los materiales del reciclaje de metales ferrosos y no ferrosos; las 

aleaciones y combinaciones de metales ferrosos y no ferrosos; vidrio; plásticos; papel; 

celulosas; textiles; los productos que al transcurrir su vida útil se desechan, y aquellos 

residuos que se encuentran enlistados en el anexo normativo contenido en la NORMA Oficial 

Mexicana NOM-161-SEMARNAT-2011, que establece los criterios para clasificar a los 

Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado 

de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho listado; así como los 

elementos y procedimientos para la formulación de los planes de manejo, publicada en el 

DOF el 1 de febrero de 2013, así como su modificación publicada en el DOF el 5 de noviembre 

de 2014. 

 

Devolución de saldos a favor del IVA 

2.3.4. Para los efectos del artículo 22, primer párrafo del CFF y la regla 2.3.8., los contribuyentes 

del IVA solicitarán la devolución de las cantidades que tengan a su favor, utilizando el FED, 

disponible en el Portal del SAT, acompañando la documentación que señalen las fichas de 

trámite de solicitud de devolución del IVA que correspondan, contenidas en el Anexo 1-A. 

 Las personas físicas que tributaron en el Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR, 

vigente hasta el 31 de diciembre de 2021, en relación con lo señalado en el artículo Segundo, 

fracción IX de las Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicada 

en el DOF el 12 de noviembre de 2021, deberán acompañar a su solicitud de devolución la 

información de los Anexos 7 y 7-A, los cuales se obtienen en el Portal del SAT al momento 

en el que el contribuyente ingresa al FED. 
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 Para los efectos de esta regla, los contribuyentes deberán tener presentada con anterioridad 

a la fecha de presentación de la solicitud de devolución, la DIOT correspondiente al periodo 

por el cual se solicita dicha devolución, salvo que se trate de contribuyentes que por aplicar 

alguna facilidad administrativa o disposición legal tengan por cumplida dicha obligación. 

 CFF 22, RMF 2.3.8. 

 

Anexo 1-A RMF 2025 

8/CFF Solicitud de Devolución de saldos a favor y pagos de lo indebido, Grandes 
Contribuyentes o Hidrocarburos. 

9/CFF Solicitud de Devolución de saldos a favor y pagos de lo indebido Auditoría Fiscal Federal 
o Auditoría de Comercio Exterior. 

10/CFF Solicitud de Devolución de saldos a favor del IVA a contribuyentes del sector 
agropecuario, así como a los generados por proyectos de inversión en activo fijo, que producen 
y distribuyen productos destinados a la alimentación, medicina de patente y en periodo 
preoperativo. 

272/CFF Solicitud de reimpresión de acuse de solicitud de devolución, aviso de compensación 
o requerimiento. 

3/IVA Solicitud de devolución del IVA para misiones diplomáticas, organismos internacionales 
y organismos ejecutores. 

7/LISH Solicitud de devolución de saldos a favor de IVA para contratistas. 
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Devolución de pago de lo indebido y saldos a favor 
 

Artículo 22 primer párrafo CFF. - Las autoridades fiscales devolverán las cantidades pagadas 
indebidamente y las que procedan conforme a las leyes fiscales. En el caso de contribuciones que 
se hubieran retenido, la devolución se efectuará a los contribuyentes a quienes se les hubiera 
retenido la contribución de que se trate. Tratándose de los impuestos indirectos, la devolución 
por pago de lo indebido se efectuará a las personas que hubieran pagado el impuesto 
trasladado a quien lo causó, siempre que no lo hayan acreditado; por lo tanto, quien trasladó el 
impuesto, ya sea en forma expresa y por separado o incluido en el precio, no tendrá derecho a 
solicitar su devolución. Tratándose de los impuestos indirectos pagados en la importación, procederá 
la devolución al contribuyente siempre y cuando la cantidad pagada no se hubiere acreditado. 
 

Artículo 22-C CFF. Los contribuyentes que tengan cantidades a su favor, deberán presentar su 

solicitud de devolución en formato electrónico con firma electrónica avanzada. 

 
Artículo 22 segundo párrafo CFF 
 
Acreditamiento en impuestos indirectos 
Lo dispuesto en el párrafo anterior, se aplicará sin perjuicio del acreditamiento de los impuestos 
indirectos a que tengan derecho los contribuyentes, de conformidad con lo dispuesto en las leyes 
que los establezcan. 

 

Saldo a favor de IVA 
Artículo 6º primer párrafo LIVA. - Cuando en la declaración de pago resulte saldo a favor, el 
contribuyente únicamente podrá acreditarlo contra el impuesto a su cargo que le 
corresponda en los meses siguientes hasta agotarlo o solicitar su devolución. Cuando se 
solicite la devolución deberá ser sobre el total del saldo a favor. 
 
Segundo párrafo 
Los saldos cuya devolución se solicite no podrán acreditarse en declaraciones posteriores. 

 

Anexo 7 RMF 2024 
26/CFF/N Definiciones de saldo a favor y pago de lo indebido. 
 De conformidad con el artículo 22 del CFF, las autoridades fiscales están obligadas 
a devolver cantidades pagadas indebidamente y las que procedan de conformidad con las 
leyes; es decir, la autoridad debe reintegrar las cantidades efectuadas por concepto de un 
pago indebido de contribuciones, así como las señaladas como saldo a favor en las 
declaraciones presentadas por los contribuyentes. 
 
 La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de la Tesis 1a. 
CCLXXX/2012, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XV, 
diciembre de 2012, Tomo 1, página 528, Décima Época, determinó que el pago de lo 
indebido se refiere a todas aquellas cantidades que el contribuyente enteró en exceso, es 
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decir, montos que el particular no adeuda al Fisco Federal, pero que se dieron por haber 
pagado una cantidad mayor a la que le impone la ley de la materia. 
 
 En cambio, el saldo a favor no deriva de un error de cálculo, aritmético o de 
apreciación de los elementos que constituyen la obligación tributaria a cargo del 
contribuyente, sino que este resulta de la aplicación de la mecánica establecida en la ley de 
la materia. 
 
 En tal virtud, cuando se tengan que devolver cantidades, para determinar si su 
naturaleza corresponde a pago de lo indebido o saldo a favor, deberá estarse a la 
conceptualización emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
sin embargo, cuando la devolución sea consecuencia del cumplimiento de una sentencia 
del Poder Judicial Federal o del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, la autoridad fiscal 
deberá atender a los señalamientos precisados en la propia sentencia, respecto a la 
naturaleza de la cantidad a devolver. 

 

Artículo 22 tercer párrafo CFF 

Solicitud de saldo a favor hasta que se presente la declaración anual. 
Cuando la contribución se calcule por ejercicios, únicamente se podrá solicitar la devolución del saldo 
a favor cuando se haya presentado la declaración del ejercicio, salvo que se trate del cumplimiento 
de una resolución o sentencia firmes, de autoridad competente, en cuyo caso, podrá solicitarse la 
devolución independientemente de la presentación de la declaración. 

 

Artículo 22 cuarto párrafo CFF 
 
Devolución del pago de lo indebido 
Si el pago de lo indebido se hubiera efectuado en cumplimiento de un acto de autoridad, el derecho 
a la devolución en los términos de este artículo, nace cuando dicho acto se anule. Lo dispuesto en 
este párrafo no es aplicable a la determinación de diferencias por errores aritméticos, las que darán 
lugar a la devolución siempre que no haya prescrito la obligación en los términos del decimosexto 
párrafo de este artículo. 
 
Artículo 22 quinto párrafo CFF 
 
Se considerará no presentada la solicitud cuando no se localice al contribuyente o su 
domicilio fiscal. 
Se tendrá por no presentada la solicitud de devolución, en aquellos casos en los que el contribuyente, 
o bien, el domicilio manifestado por éste, se encuentren como no localizados ante el Registro Federal 
de Contribuyentes. Cuando se tenga por no presentada la solicitud, la misma no se considerará como 
gestión de cobro que interrumpa la prescripción de la obligación de devolver. 
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Si no se localiza al contribuyente en su domicilio fiscal, se considerará no 
presentada la solicitud de devolución. 
 

 

 
Si el domicilio fiscal se encuentra como no localizado, se considerara por no 
presentada la solicitud de devolución. 
 

 
 
Artículo 22 sexto párrafo CFF 
 
Errores en la solicitud de devolución 
Cuando en una solicitud de devolución existan errores en los datos contenidos en la misma, la 
autoridad requerirá al contribuyente para que mediante escrito y en un plazo de 10 días aclare dichos 
datos, apercibiéndolo que de no hacerlo dentro de dicho plazo, se le tendrá por desistido de la 
solicitud de devolución correspondiente. En este supuesto no será necesario presentar una nueva 
solicitud cuando los datos erróneos sólo se hayan consignado en la solicitud o en los anexos. Dicho 
requerimiento suspenderá el plazo previsto para efectuar la devolución, durante el período que 
transcurra entre el día hábil siguiente en que surta efectos la notificación del requerimiento y la fecha 
en que se atienda el requerimiento. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Errores en la solicitud de 
devoluciones

La autoridad puede 
requerir al contribuyente 

para que aclare dichos 
errores en un plazo de 10 

días. ①

Si no se realizan las 
aclaraciones en el plazo 
establecido, se dera por 

no presentada la 
solicitud de devolución.
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① 

RESOLUCIÓN Miscelánea Fiscal para 2024 y sus anexos 1, 5, 8, 15, 19 y 27. 

 
III. DEFINICIONES: 

8. Escrito libre. Aquel que reúne los requisitos establecidos por el artículo 18 del CFF. 

 

Artículo 12 CFF. En los plazos fijados en días no se contarán los sábados, los domingos ni el 
1o. de enero; el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; el tercer lunes de 
marzo en conmemoración del 21 de marzo; el 1o. y 5 de mayo; el 16 de septiembre; el tercer lunes 
de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre; el 1o. de diciembre de cada 6 años, cuando 
corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo y el 25 de diciembre. 

 
Tampoco se contarán en dichos plazos, los días en que tengan vacaciones generales las 

autoridades fiscales federales, excepto cuando se trate de plazos para la presentación de 
declaraciones y pago de contribuciones, exclusivamente, en cuyos casos esos días se consideran 
hábiles. No son vacaciones generales las que se otorguen en forma escalonada. 

 
En los plazos establecidos por períodos y aquéllos en que se señale una fecha determinada para 
su extinción se computarán todos los días 

 
Artículo 22 séptimo párrafo CFF 
 
Plazo para la devolución y solicitud de información. 

Cuando se solicite la devolución, ésta deberá efectuarse dentro del plazo de cuarenta días 

siguientes a la fecha en que se presentó la solicitud ante la autoridad fiscal competente con todos 

los datos, incluyendo para el caso de depósito en cuenta, los datos de la institución integrante del 

sistema financiero y el número de cuenta para transferencias electrónicas del contribuyente en dicha 

institución financiera debidamente integrado de conformidad con las disposiciones del Banco de 

México, así como los demás informes y documentos que señale el Reglamento de este Código. Las 

autoridades fiscales, para verificar la procedencia de la devolución, podrán requerir al contribuyente, 

en un plazo no mayor de veinte días posteriores a la presentación de la solicitud de devolución, los 

datos, informes o documentos adicionales que considere necesarios y que estén relacionados con 

la misma. Para tal efecto, las autoridades fiscales requerirán al promovente a fin de que en un plazo 

máximo de veinte días cumpla con lo solicitado, apercibido que de no hacerlo dentro de dicho plazo, 

se le tendrá por desistido de la solicitud de devolución correspondiente. Las autoridades fiscales sólo 

podrán efectuar un nuevo requerimiento dentro de los diez días siguientes a la fecha en la que se 

haya cumplido el primer requerimiento, cuando se refiera a datos, informes o documentos que hayan 

sido aportados por el contribuyente al atender dicho requerimiento. Para el cumplimiento del segundo 

requerimiento, el contribuyente contará con un plazo de diez días, contado a partir del día siguiente 

al que surta efectos la notificación de dicho requerimiento, y le será aplicable el apercibimiento a que 

se refiere este párrafo. Cuando la autoridad requiera al contribuyente los datos, informes o 

documentos, antes señalados, el periodo transcurrido entre la fecha en que se hubiera notificado el 

primer requerimiento de los mismos y la fecha en que éstos sean proporcionados en su totalidad por 

el contribuyente, ya sea con motivo del primer o segundo requerimiento, no se considerará en el 

cómputo del plazo para la devolución antes mencionado. 
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La devolución deberá efectuarse dentro de los 40 días 
siguientes a la presentación de la solicitud de devolución. 

 
40 

 

 
La autoridad fiscal podrá requerir información al 
contribuyente para verificar la procedencia de la 
devolución, esta información la puede requerir dentro de 
un plazo no mayor de 20 días posteriores a la presentación 
de la solicitud de devolución. 
 
El contribuyente debe de cumplir con la entrega de la 
documentación en un plazo máximo de 20 días, si no 
cumple en el plazo indicado se da por desistida la solicitud. 
 

 
 

20 
 
 
 
 

20 
 

 

 
La autoridad podrá realizar un segundo requerimiento 
dentro de los diez días siguientes ha que se haya cumplido 
el plazo del primer requerimiento cuando se refiera a datos, 
informes o documentos que hayan sido aportados por el 
contribuyente al atender el primer requerimiento. 
 
El contribuyente contara con un plazo de diez días 
contador a partir del día siguiente a que se notificó el 
requerimiento, si no cumple con el requerimiento se dará 
por desistida la devolución. 
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Los plazos de requerimiento y entrega de la información no se considerarán para el plazo 
de 40 días de la devolución. 
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Artículo 22 octavo párrafo CFF 
 
Errores aritméticos y devolución parcial. 

Cuando en la solicitud de devolución únicamente existan errores aritméticos en la determinación 
de la cantidad solicitada, las autoridades fiscales devolverán las cantidades que correspondan, sin 
que sea necesario presentar una declaración complementaria. Las autoridades fiscales podrán 
devolver una cantidad menor a la solicitada por los contribuyentes con motivo de la revisión 
efectuada a la documentación aportada. En este caso, la solicitud se considerará negada por la parte 
que no sea devuelta, salvo que se trate de errores aritméticos o de forma. En el caso de que las 
autoridades fiscales devuelvan la solicitud de devolución a los contribuyentes, se considerará que 
ésta fue negada en su totalidad. Para tales efectos, las autoridades fiscales deberán fundar y motivar 
las causas que sustentan la negativa parcial o total de la devolución respectiva. 
 

 

 
Si existen únicamente errores aritméticos en la determinación de la cantidad 
solicitada en devolución, la autoridad devolverá la cantidad que proceda y no 
será necesario presentar una declaración complementaria. 
 

 

 
Las autoridades podrán devolver una cantidad menor a la solicitada, derivado 
de la revisión a la documentación aportada por el contribuyente. 
 
En este caso se considerará negada por la parte no devuelta, excepto si se 
trata de errores aritméticos. 
 

 

 
Si la autoridad devuelve la solicitud al contribuyente este se considerara 
negada, en este caso la autoridad deberá de fundar y motivar las causas de 
la negativa parcial o total de la devolución. 
 

 
 
 
Artículo 22 noveno párrafo CFF 
 
Facultades de comprobación de la autoridad 

No se considerará que las autoridades fiscales inician el ejercicio de sus facultades de 

comprobación, cuando soliciten los datos, informes, y documentos, a que se refiere el séptimo 

párrafo del presente artículo, pudiendo ejercerlas en cualquier momento. 

 
Artículo 22 decimo párrafo CFF 
 
Facultades de comprobación derivado de la presentación de la solicitud de devolución. 
Cuando con motivo de la solicitud de devolución la autoridad fiscal inicie facultades de comprobación 
con el objeto de comprobar la procedencia de la misma, los plazos a que hace referencia el párrafo 
séptimo del presente artículo se suspenderán hasta que se emita la resolución en la que se resuelva 
la procedencia o no de la solicitud de devolución. El citado ejercicio de las facultades de 
comprobación se sujetará al procedimiento establecido en el artículo 22-D de este Código. 
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Artículo 22 décimo primer párrafo CFF 
 
Plazo para la devolución en caso de ser aprobada. 
Si concluida la revisión efectuada en el ejercicio de facultades de comprobación para verificar la 
procedencia de la devolución, se autoriza ésta, la autoridad efectuará la devolución correspondiente 
dentro de los 10 días siguientes a aquél en el que se notifique la resolución respectiva. Cuando la 
devolución se efectúe fuera del plazo mencionado se pagarán intereses que se calcularán conforme 
a lo dispuesto en el artículo 22-A de este Código. 
 
 
Artículo 22 décimo segundo párrafo CFF 
 
Devolución del saldo a favor actualizado. 

El fisco federal deberá pagar la devolución que proceda actualizada conforme a lo previsto en el 
artículo 17-A de este Código, desde el mes en que se realizó el pago de lo indebido o se presentó la 
declaración que contenga el saldo a favor y hasta aquél en el que la devolución esté a disposición 
del contribuyente. Para el caso de depósito en cuenta, se entenderá que la devolución está a 
disposición del contribuyente a partir de la fecha en que la autoridad efectúe el depósito en la 
institución financiera señalada en la solicitud de devolución. 
 
 

INPC del mes anterior al más reciente 
/ INPC del mes anterior al más antiguo 

(=) Factor de actualización 
 
 
Artículo 22 décimo tercer párrafo CFF 
 
Devolución efectivamente efectuada 

Cuando en el acto administrativo que autorice la devolución se determinen correctamente la 
actualización y los intereses que en su caso procedan, calculados a la fecha en la que se emita dicho 
acto sobre la cantidad que legalmente proceda, se entenderá que dicha devolución está debidamente 
efectuada siempre que entre la fecha de emisión de la autorización y la fecha en la que la devolución 
esté a disposición del contribuyente no haya trascurrido más de un mes. En el supuesto de que 
durante el mes citado se dé a conocer un nuevo índice nacional de precios al consumidor, el 
contribuyente tendrá derecho a solicitar la devolución de la actualización correspondiente que se 
determinará aplicando a la cantidad total cuya devolución se autorizó, el factor que se obtenga 
conforme a lo previsto en el artículo 17-A de este Código, restando la unidad a dicho factor. El factor 
se calculará considerando el periodo comprendido desde el mes en que se emitió la autorización y 
el mes en que se puso a disposición del contribuyente la devolución. 
 
Artículo 22 décimo cuarto párrafo CFF 
 
Plazo para poner la devolución actualizada a disposición del contribuyente 

El monto de la devolución de la actualización a que se refiere el párrafo anterior, deberá ponerse, 
en su caso, a disposición del contribuyente dentro de un plazo de cuarenta días siguientes a la fecha 
en la que se presente la solicitud de devolución correspondiente; cuando la entrega se efectúe fuera 
del plazo mencionado, las autoridades fiscales pagarán intereses que se calcularán conforme a lo 
dispuesto en el artículo 22-A de este Código. Dichos intereses se calcularán sobre el monto de la 
devolución actualizado por el periodo comprendido entre el mes en que se puso a disposición del 
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contribuyente la devolución correspondiente y el mes en que se ponga a disposición del 
contribuyente la devolución de la actualización. 
 
 
Artículo 22 décimo quinto párrafo CFF 
 
Facultades de la autoridad a salvo 

Cuando las autoridades fiscales procedan a la devolución sin ejercer las facultades de 

comprobación a que se hace referencia en el párrafo décimo del presente artículo, la orden de 

devolución no implicará resolución favorable al contribuyente, quedando a salvo las facultades de 

comprobación de la autoridad. Si la devolución se hubiera efectuado y no procediera, se causarán 

recargos en los términos del artículo 21 de este Código, sobre las cantidades actualizadas, tanto por 

las devueltas indebidamente como por las de los posibles intereses pagados por las autoridades 

fiscales, a partir de la fecha de la devolución. 

 
Artículo 22 décimo sexto párrafo CFF 
 
Prescripción de la devolución de pago de lo indebido o saldo a favor 

La obligación de devolver prescribe en los mismos términos y condiciones que el crédito fiscal. 
Para estos efectos, la solicitud de devolución que presente el particular, se considera como gestión 
de cobro que interrumpe la prescripción, excepto cuando el particular se desista de la solicitud. 
 
Artículo 146 primer párrafo CFF. El crédito fiscal se extingue por prescripción en el término de 
cinco años. 
 
Artículo 22 décimo séptimo párrafo CFF 
 
Devolución de oficio 
La devolución podrá hacerse de oficio o a petición del interesado. 
 
Artículo 22 décimo octavo párrafo CFF 
 
Reglas del SAT para el plazo de la devolución 
El Servicio de Administración Tributaria, mediante disposiciones de carácter general, podrá 
establecer los casos en los que no obstante que se ordene el ejercicio de las facultades de 
comprobación a que hace referencia el párrafo décimo del presente artículo, regirán los plazos 
establecidos por el párrafo séptimo del mismo, para efectuar la devolución. 
 
Artículo 22 décimo noveno párrafo CFF 
 
Requerimientos en documento digital 

Los requerimientos a que se refiere este artículo se formularán por la autoridad fiscal en 
documento digital que se notificará al contribuyente a través del buzón tributario, el cual deberá 
atenderse por los contribuyentes mediante este medio de comunicación. 
 

Devolución de saldos a favor del IVA para contribuyentes del sector agropecuario 

2.3.3. Para los efectos del artículo 22, primero y séptimo párrafos del CFF y la regla 2.3.4., las 

personas morales que se dediquen exclusivamente a actividades agrícolas, ganaderas, 

pesqueras o silvícolas de conformidad con el artículo 74, sexto párrafo de la Ley del ISR, así 

como las personas físicas que se dediquen exclusivamente a las mencionadas actividades, 

podrán obtener la devolución del IVA en un plazo máximo de veinte días siguientes a la fecha 
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en que se presentó la solicitud de devolución de conformidad con la citada regla, siempre que 

cumplan con lo siguiente: 

I. Contar con la e.firma o la e.firma portable y opinión positiva del cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales para los efectos del artículo 32-D del CFF. 

II. El monto de la devolución no exceda la cantidad de $1’000,000.00 (un millón de 

pesos 00/100 M.N.). 

III. Que las últimas doce solicitudes de devolución no hayan sido negadas total o 

parcialmente por la autoridad fiscal, en más del 20% del monto solicitado y siempre 

que este no exceda de $1’000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.). Cuando se 

hayan emitido las resoluciones negativas a las solicitudes de devolución, dichas 

resoluciones deberán estar debidamente fundadas y motivadas. 

 El requisito a que se refiere esta fracción, no será aplicable tratándose de 

contribuyentes que no hayan presentado previamente solicitudes de devolución o 

que hayan presentado menos de doce solicitudes. 

IV. Hayan enviado, por el periodo por el que se solicita la devolución, la información a 

que se refieren las fracciones I, II y III de la regla 2.8.1.5. 

 Los contribuyentes a que se refiere esta regla deberán presentar por única vez, al 

momento de ejercer la opción a que se refiere la misma, a través de la solicitud de 

devolución que realicen conforme a la regla 2.3.4., la información y documentación 

señalada en la ficha de trámite 10/CFF “Solicitud de Devolución de saldos a favor 

del IVA a contribuyentes del sector agropecuario, así como a los generados por 

proyectos de inversión en activo fijo, que producen y distribuyen productos 

destinados a la alimentación, medicina de patente y en periodo preoperativo”, 

contenida en el Anexo 1-A. 

 El beneficio a que se refiere la presente regla no procederá respecto de los 

siguientes contribuyentes: 

a) A los que se les haya aplicado la presunción establecida en el artículo 69-B 

del CFF, una vez que se haya publicado en el DOF y en el Portal del SAT el 

listado a que se refiere el cuarto párrafo del artículo citado. 

b) Quienes soliciten la devolución con base en comprobantes fiscales expedidos 

por los contribuyentes que se encuentren en el listado a que se refiere el 

inciso anterior. 

c) A los que se les hubiere dejado sin efectos el certificado emitido por el SAT 

de conformidad con lo establecido en el artículo 17-H, fracción X, en relación 

con el artículo 17-H Bis, ambos del CFF, así como por los supuestos 

establecidos en las fracciones XI y XII del referido artículo 17-H; durante el 

periodo de solicitud de devolución de que se trate. 

d) Aquellos que no habiliten el buzón tributario o señalen medios de contacto 

erróneos o inexistentes. 

 Tampoco será aplicable el plazo a que se refiere el primer párrafo de esta regla, cuando la 

autoridad notifique al contribuyente un requerimiento en los términos del artículo 22, séptimo 

párrafo del CFF, o bien, cuando ejerza las facultades de comprobación a que se refiere el 

artículo 22, décimo párrafo, en relación con el artículo 22-D, ambos del CFF, por lo que la 

resolución de las solicitudes de devolución se sujetará a los plazos establecidos en el artículo 

22 del mismo ordenamiento legal. 
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 CFF 17-H, 17-H Bis, 22, 22-D, 28, 32-D, 69-B, LISR 74, RCFF 33, 34, RMF 2.1.36., 2.3.4., 

2.8.1.5. 

 

Procedimiento para consultar el trámite de devolución 

2.3.6. Para los efectos del artículo 22 del CFF, los contribuyentes podrán consultar el estado que 

guarda el trámite de su devolución, a través del Portal del SAT, de conformidad con lo 

señalado en el apartado “SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRAMITE O SERVICIO” 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio?, de la ficha de trámite 9/CFF “Solicitud 

de Devolución de saldos a favor y pagos de lo indebido Auditoría Fiscal Federal o Auditoría 

de Comercio Exterior”, contenida en el Anexo 1-A. Para acceder a la consulta citada será 

necesario que los contribuyentes cuenten con su clave en el RFC y su e.firma, su e.firma 

portable o Contraseña. 

 CFF 22 

 

Formato de solicitud de devolución 

2.3.8. Para los efectos del artículo 22-C del CFF, las solicitudes de devolución deberán presentarse 

mediante el FED, disponible en el Portal del SAT. 

Las personas físicas que hubieran optado por continuar tributando en el Título IV,  Capítulo 

II, Sección II de la Ley del ISR, vigente hasta el 31 de diciembre de 2021, deberán acompañar 

a su solicitud de devolución la información de los anexos 7 y 7-A, los cuales se obtienen en 

el Portal del SAT al momento en el que el contribuyente ingresa al FED. 

Tratándose de las personas físicas que soliciten la devolución del saldo a favor del ISR en su 

declaración del ejercicio de conformidad con la regla 2.3.2., se estará a los términos  de la 

misma. 

Las personas físicas que perciban ingresos por sueldos y salarios, que tengan remanentes 

de saldos a favor del ISR no compensados por los retenedores en términos del artículo 97, 

cuarto párrafo de la Ley del ISR, deberán cumplir con la ficha de trámite 9/CFF “Solicitud de 

Devolución de saldos a favor y pagos de lo indebido Auditoría Fiscal Federal o Auditoría de 

Comercio Exterior", contenida en el Anexo 1-A. 

Los contribuyentes que tengan cantidades a favor y soliciten su devolución, además de reunir 

los requisitos a que se refieren las disposiciones fiscales, en el momento de presentar la 

solicitud de devolución deberán contar con el certificado de la e.firma o la e.firma portable. 

Tratándose de personas físicas que no estén obligadas a inscribirse ante el RFC, cuyos 

saldos a favor o pagos de lo indebido sean inferiores a $10,000.00 (diez mil pesos  00/100 

M.N.), no será necesario que cuenten con el citado certificado, por lo cual dichas cantidades 

podrán ser solicitadas a través de cualquier Módulo de Servicios Tributarios de las ADSC. 

En términos del primer párrafo de la presente regla, las solicitudes de devolución de 

“Resolución o Sentencia”, que no sean competencia de la AGGC y la AGH, se deberán 

presentar en cualquier Módulo de Servicios Tributarios de las ADSC.  

Tratándose de contribuyentes que sean competencia de la AGGC y la AGH deberán cumplir 

con la ficha de trámite 8/CFF “Solicitud de Devolución de saldos a favor y pagos de lo 

indebido, Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos”, contenida en el Anexo 1-A, incluso en 

los casos de solicitudes derivadas de “Resolución o Sentencia”, salvo las excepciones 

previstas en la presente regla. 

En el caso de “Misiones Diplomáticas”, “Organismos Internacionales” y “Organismos 

Ejecutores” se deberá presentar mediante el Portal del SAT, a través de buzón tributario o de 



 

 21 

forma presencial en la oficialía de partes de la AGGC cumpliendo con lo establecido en la 

ficha de trámite 3/IVA “Solicitud de devolución del IVA para misiones diplomáticas, 

organismos internacionales y organismos ejecutores”, contenida en el Anexo 1-A. 

Por otra parte, en el caso de Extranjeros sin Establecimiento Permanente que no cuenten con 

clave en el RFC competencia de la AGH y AGGC, las referidas solicitudes de devolución se 

deberán presentar por escrito con la documentación correspondiente, en la oficialía de partes 

de la AGGC, ubicada en Avenida Hidalgo, número 77, Módulo III, planta baja, Colonia 

Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México.  

En los casos de Extranjeros sin Establecimiento Permanente que no cuenten con clave en el 

RFC y de “Resolución o Sentencia”, cuando se trate de solicitudes de devolución de 

cantidades pagadas indebidamente al Fisco Federal con motivo de operaciones de comercio 

exterior, en términos del primer párrafo de esta regla, los trámites deberán presentarse en la 

oficialía de partes de la AGACE, ubicada en Avenida Hidalgo, número 77, Módulo III, planta 

baja, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México. 

CFF 22, 22-C, LISR 97, RMF 1.6., 2.3.2. 

Aviso del destino de los saldos a favor del IVA obtenidos por organismos descentralizados y 

concesionarios que suministren agua para uso doméstico 

4.1.5. Para los efectos del artículo 3o., segundo párrafo, en relación con el 6o., último párrafo, ambos 

de la Ley del IVA, tratándose de la prestación del servicio del suministro de agua para uso 

doméstico, los organismos descentralizados y los contribuyentes que obtengan la concesión 

para prestar dichos servicios, podrán solicitar las devoluciones de saldos a favor del IVA. 

 Asimismo, para los efectos del artículo 6o., último párrafo de la Ley del IVA, los organismos 

descentralizados a que se refiere el párrafo anterior, así como los concesionarios que 

proporcionen el suministro de agua para uso doméstico, que hayan obtenido la devolución de 

saldos a favor del IVA que resulten de la aplicación de la tasa 0% señalada en el artículo 2o.-

A, fracción II, inciso h) de la misma, deberán presentar el aviso a que se refiere el artículo 6o., 

último párrafo de la Ley mencionada, conforme a lo siguiente: 

I. Se presentará a través de la forma oficial 75 “Aviso del destino de los saldos a favor 

del IVA” que se da a conocer en el Anexo 1, rubro A, numeral 5, la cual se 

acompañará a cada solicitud de devolución de saldo a favor del IVA que se presente, 

excepto en el caso de la primera solicitud del contribuyente. 

 En el citado aviso se informará el destino del monto obtenido en la devolución 

inmediata anterior, ya sea que se haya destinado para invertirse en infraestructura 

hidráulica, o bien, al pago de los derechos establecidos en los artículos 222 y 276 

de la LFD. Asimismo, se informará, en su caso, el remanente de dicho monto que 

esté pendiente de destinar a la inversión o a los pagos mencionados, a la fecha de 

presentación del aviso. 

II. Cuando los organismos descentralizados y concesionarios a que se refiere esta 

regla informen haber destinado a los conceptos mencionados, un monto inferior al 

obtenido en la devolución inmediata anterior, la diferencia que exista entre el monto 

total de la devolución obtenida y la cantidad que se haya destinado a los referidos 

conceptos, se disminuirá de las cantidades cuya devolución se solicite, hasta el 

monto de esta. 

 Las cantidades disminuidas en los términos de esta fracción, podrán ser devueltas 

posteriormente a los organismos descentralizados y concesionarios, debiendo 

presentar conjuntamente con la solicitud de devolución, el aviso a que se refiere esta 

regla, en el cual se informará el monto que de dichas cantidades se ha destinado a 
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la inversión en infraestructura hidráulica o al pago de los derechos establecidos en 

los artículos 222 y 276 de la LFD. 

 Se considerará que no es aplicable lo señalado en el artículo 22, octavo párrafo del 

CFF, tratándose de las resoluciones que se emitan sobre solicitudes de devolución 

de saldos a favor del IVA, que presenten los contribuyentes a que se refiere el 

artículo 2o.-A, fracción II, inciso h) de la Ley del IVA, en las que proceda otorgar la 

devolución en cantidad menor a la solicitada, por ubicarse en el supuesto del primer 

párrafo de esta fracción. 

III. Los organismos descentralizados y los concesionarios que a partir del 1 de enero de 

2003 hayan realizado erogaciones por concepto de inversiones en infraestructura 

hidráulica o de los derechos establecidos en los artículos 222 y 276 de la LFD, 

podrán considerar que las devoluciones que obtengan en los términos de la presente 

regla se han destinado a los citados conceptos de conformidad con el artículo 6o. de 

la Ley del IVA, hasta agotar el monto de las erogaciones realizadas, debiendo 

proporcionar la información a través de la citada forma oficial 75 “Aviso del destino 

de los saldos a favor del IVA”, acompañada, en su caso, con documentación 

comprobatoria del Programa de Obras Anuales conjuntamente con la solicitud de 

devolución correspondiente, así como la conciliación entre el importe de dichas 

erogaciones y el del saldo a favor. 

IV. Adicionalmente, los organismos descentralizados y los concesionarios deberán 

acompañar la forma oficial 75 “Aviso del destino de los saldos a favor del IVA” en la 

siguiente solicitud de devolución, tratándose de los siguientes supuestos; cuando 

durante el año inmediato anterior hayan obtenido solo una devolución, o cuando 

hayan obtenido más de una devolución y no hayan presentado ninguna solicitud 

durante los tres últimos meses de este último año, e informar el destino de la última 

devolución obtenida, o bien, las razones por las que no se ha realizado la inversión 

en infraestructura hidráulica ni el pago de los derechos establecidos en los artículos 

222 y 276 de la LFD. 

 Lo señalado en esta fracción no será aplicable cuando los organismos 

descentralizados y los concesionarios hayan presentado una solicitud de devolución 

de saldos a favor del IVA durante el mes de enero del año inmediato anterior a aquel 

al que se deba presentar el aviso a que se refiere el primer párrafo de esta fracción 

en este caso, el aviso se presentará de conformidad con lo establecido en la fracción 

I de esta regla. 

 En ningún caso procederá la devolución de saldos a favor del IVA por la aplicación 

de la tasa 0% señalada en el artículo 2o.-A, fracción II, inciso h) de la Ley del IVA, 

cuando se omita la presentación del aviso en los términos de la presente regla. Esta 

limitante no aplicará cuando se trate de la primera solicitud de devolución que se 

presente. 

 LIVA 2o.-A, 3o., 6o., LFD 222, 276, CFF 22 
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